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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 15 pweU».
Snncetre ...................................... 36 —
Anual ........................................ 66 —

Lee euBcripcionee se solicitarán de Ja Dificsiie ¿el 
Pignatelli, cana Pignatelli, 87.

ü< aera podrán haeA-ai rmitiand» « imwerte 
* r^rc peala! a otra reedie,

Mfce los pagos se verificarán en la Deposltarln
Fondos Provinciales (Dlpufaclón Provincial)

Loe námeros que ee reclamen después de transen, 
ridoe cuatro diae desde su publicación sólo se ser- 
drin al precio de venta, o sea a 5® céntimo#' lo# del 
elo corriente; 6'75 ptaa., loe del afio anterior, y de 
etroa afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
*u acto liiw e ttwtóAM -jne «*ape

s á»s'«i^t6 <uo ee inserte, Vs» pesetas. Al ««««^ 
seeaipsfiará en sel# móvil de UNA posta per eafe

lT»''dc-.-eeb«>« de pnbHeaeión de *
SlaariM y suplemento# serán eonvendoMiM da acw® 
d# eee le «Btidad o particrJar que lo intereee.

T^e anuneiM oMi<ado# al pago, séle «e Ue*rt*»6 
krevie tó*»» e cuando haya persoaa en la eapitag 
responde d# ton.

Las buiereioiies se colicitarán del Kxema. St . ®<Aí.
«ador, por oídlo, exceptuándote, aegón está psvv» 
nido, lie de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de ununeio teompaMará un ajeante.' 
dril Bouina respectivo como «oeprotente, sianli ti 
pago lo# deiuáü que se pidan. •

Tampoco tienen derecho acá» que a ea ee«e tidab 
piar, que ee solicitará en el oflsle te nmieiA» 8e. 
original, lo# Cintre# efieiaite.

El lei»Txe Oaiciat ee tefio te veatv « 11 ~
rrota <el Figee#» 36i

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
ste Bor.rrix ' OrtciAL, dispondrán que ee fije un ejemplar en 

el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. '

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha Fesponsabih- 
dad, de conservar los números de este Bo l s t ík , coleccionados ojde- 
Imdamente parA su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

La# leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias , 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veint# 
dias de su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deed# 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Autorhando la elevación del precio de venta al pú
blico de las perillas del mmt. 1 -v 3 y “fósforos de 
pap^, a. 0’15 y 0’25 pesetas ^a cajifo de dichos 

artículos.
Tinto. Sr.: El1 aumento .sucesivo de coste de las 

primeras materias que integran 1a 'fabricación de 
los artículos del Monopolio de Cerillas y Fósforos, 
aconsejan la de modificar la disposición de 24 de 
enero de 1941, referente a los precios de venta al 
público de 1as labores del itnlism'o, por 1o que este 
Ministerio, de acuerdo <ton el Consejo de señores 
Ministros, se ha servido modificar la invocada 
disposición, acordando, en su lagar:

Primieró. La labor de cerillas del1 número 1. 
para su venta, al público, se fija a razón de 0’15 
pesetas- la cajita con 30 cerillas.

La denominada “Fósforos de madera”, a 0’20 
pesetas la cajita de 40 hices. ,

La del número 3, será de 0'25 pesetas- la cajita' 
de 40 cerillas; y I

La lall>or denominada “Fósforos de papel”, a 
0’25 pesetas la cajita d& 40 luces. /

Segundo. Que dichos aumlentos entrarán en; 
vigor desde 1." de enero de 1943.
. Tercero: Que por ese (Centro directivo se trans

mitan a La (Compañía Industrial Expendedora, So
ciedad anónima, y Delegados d¡e Hacienda las 
instrucciones oportunas para el cambio acordado 
en esta Orden 'ministerial; y

Cuarto. El premlio de: expendición se fija en e! 
8 por 100 pana todos los artículos monopo-lizados 
de cerillas, fósforos, encendedores iy piedras de 
ignición.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
. Madrid, 12 de diciembre de 1942. •— Benjumba 
Burín. 1
limo. Sr. Director genera! de Timbre y Mono

polios.
(Del “Boletín Oficia! del Estado” núm. 357, 

de fecha 23 de diciembre de. 1942).

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Mddificaddo la norma 6.a de la. Ord^n wwi>sterial\ 
de 12 de septiembre de 1939, sobre reapertura di 

' industria.
Umo. ÍSr.: La Orden de este Minist'erio de 12 

de septiembre de 1939 dictando normas para lia 
aplicación; del Decreto de 8 de septiembre de 
1939 sobre instalación de nuevas industrias y 
ampliación de Ifas existentes, estableció, ^en su 
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norma, -sexta, grandes facilidades y siiiniplifijación 
de trámites en los expedientes de reanudación de 
actividades de industrias que anteriormente es
tuviesen en actividad. Se trató con ello de norma- 
'lizar la vida industrial'del país facilitando la re
anudación de industrias que, debido- al colapso in
dustria] qtíe sufrió la nación durante el período 
republicano que precedió a la guerra de libera
ción o como consecuencia de ésta, hubieron de 
paralizar sus instalaciones fabriles.

Habiendo transcurrido tiempo suficiente para 
que-las industrias afectadas ¡hayan podido nor- 
rfl&'lizar su situación, y considerando, por tanto, 
cumplidos los fines propuestos al establecer para 
Jas reaperturas de industria .una tramitación es
pecial,

Este Ministerio ha resuelto: •
Primiero. Queda sin efecto 1a norma sexta de 

la Orden de 12 de septien^re de 19391.
Segundo. Las peticiones de reanudación de 

actividades de industrias serán-consideradas cómo 
de npeva instalación y, en consecuencia, se les 
aplicará la tramitación señalada en la citada Or
den para las nuevas industrias.

Tercero. La Dirección General de Industria 
dictará las disposiciones complementarias para el 
cumplimiento de esta Orden’.

Lo que comunico a V. I. para su conociimiento 
y" efectos. ■ *

Dios guarde a V. I. muefios años.
Madrid, 16 de diciembre de 1942. — Carceller 

Segura. 
limo. Sr. Director general de Industria.

" (Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 357. 
de fecha 23 de diciem|bre de 1942).

^^CCIÓN QUlNTA
Núm. 5.716

Ayuntamiento de ia S. H. e Inmortal
- Ciudad de Zaragoza

La Corporación, en sesión plenaria de 12 de los 
corrientes," acordó adjudicar, mediante concurso, la 
concesión administrativa que autorice la construcción 
y explotación de un campo de tennis, en terrenos de 
propiedad municipal, situados en el Paseo ,de la Mina, 
donde se encuentran 1os Viveros municipales.
• El concurso se ajustará al siguiente pliego de con
diciones:

1 .a Es objeto del presente concurso la construcción 
y explotación de un campo de tennis, en terrenos de 
propiedad municipal, situados en el Paseo de la Mina, 
donde se encuentran los Viveros municipales, cuya ex
tensión determinará la Dirección de Arquitectura, in
cluyendo, además del terreno, las dependencias exis
tentes.

2 .a Las proposiciones para tomar parte en dicho 
concurso se presentarán en pliego cerrado, en cuyo 
anverso deberá escribirse: «Proposición para el con
curso de adjudicación de la concesión administrativa 

que autorice la construcción y explotación de un cam
po de tennis, en Zaragoza».

Irán reintegradas necesariamente con una póliza del 
Estado de 4‘50 pesetas, o su equivalencia, y un sello 
municipal de 1 *50.

Cada proposición llevará la fecha correspondienté 
y la firma del que la presente.

En sobre abierto, aparte, cpn referencia en el exte
rior del contenido, se acompañará la cédula personal 
o el documento que le'sustituya del proponente y res
guardo acreditativo de la fianza provisional.

El plazo para presentar proposiciones será de veinte 
días hábiles, por las mañanas, de once a una, en la 
Sección de Hacienda del Ayuntamiento, contados des
de el día siguiente al de la publicación del anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

3 .a A las proposiciones para tomar parte en el con
curso se acompañarán:

a) Un plano indicando el emplazamiento de las ins
talaciones y un croquis de las diferentes soluciones 
aportadas por los concursantes que permitan darse 
cuenta de 1a disposición y funcionamiento de aquéllas.

ó) Memoria descriptiva en que se expongan razo
nadamente las ventajas de los emplazamientos y dis
posiciones adoptadas.

Asimismo se hará constar en las proposiciones:
1 .° Plazo máximo de explotación.

t 2.° Canon anual a satisfacer al Excmo. Ayunta
miento.

3 .° Iniciativas que a los concursantes Ies surgiera 
una concepción más conveniente en cuanto a caracte
rísticas de explotación del'campo de deportes que re
presente mejoras respecto a las bases del concurso.

4 .° Para tomar parte en el concurso y ser válida la 
proposicición habrá de constituirse previamente en la 
Depositaría municipal una fianza provisional de 1.000 
pesetas.

Para fqrmalización de estos depósitos las horas 
hábiles en dicha oficina serán de nueve y media a do
ce y media del día.

5 .° Todo concursante que concurra al concurso en 
representación de otro o de cualquier Sociedad o enti
dad, deberá incluir dentro del pliego cerrado que pre
sente, además de proposición ajustada al modelo, co
pia de la escritura de mandato, que previamente ha
brá de ser bastanteada por uno de los Letrados aseso
res de la Corporación, D. José M.’Lasala Samper o 
D. Emilio Laguna Azorín.

6 .a No será admitida proposición alguna de Socie
dad, cualquiera que sea su índole, sin la certificación 
que acredite la legalidad de su constitución y el acuer
do de concurrir al concurso.

7 .a La apertura de los pliegos, tendrá lugar" a las 
oncedQ la mañana del día siguiente al en que termine 
el plazo para presentación de las proposiciones, en la 
Casa Consistorial. . ,

En dicho acto, la mesa no hará adjudicación alguna 
y estudiadas las proposiciones presentadas por la Co
misión de Hacienda y Propiedades, ésta elevará dicta
men, aceptando la que considere más conveniente o 
desechándolas todas, sin que los concursantes puedan 
formular reclamación álguna.

8 .a Dada la índole del concurso, se concedení dere
cho preferente a la proposición que, ajustada a las 
condiciones de aquél, haya sido presentada por una 
Sociedad legalmente constituida que cultive el deporte 
de tennis en la ciudad.

9 .a Si hubiere adjudicación definitiva, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
acuerdo municipal, el concesionario deberá constituir 
en la Depositaría municipal una fianza definitiva de
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3.000 pesetas, siéndole computable las de la fianza

1 ^La fianza podrá formalizarse en metálico, títulos del 
Estado o del Banco de Crédito Local de España, apre- • 
ciados por su valor nominal.

10 . El pago de la cantidad ofrecida en concepto 
de canon anual se efectuará por semestres adelantados 
en cada uno de los años de la concesión admmis- ■ 
tríll7.a Mientras dure la concesión no podrá modificar
se el canon estipulado por razón alguna, ya que el 
contrato se entiende hecho a riesgo y ventura. ,

12. Para todos los incidentes que pudierandenvar- 
se del contrato, las partes se someterán a los Tribuna
les de Zaragoza. . . .

13. Queda obligado el concesionario a satisfacer 
todos los gastos que por el presente concurso se ori
ginen, los de anuncios y propaganda del mismo, ios 
de cualquier contribución o impuesto que a la Hat itn- 
da corresponda, del mismo modo que aquellos que ai 
Ayuntamiento afecten.

14. En los casos no previstos en el presente pliego 
y en los demás de dudosa interpretación, serán aplica
bles, como supletorias a estas condiciones, los precep- 

• tos del Reglamento de Contratación municipal de 2 ae 
julio de 1924.

15. A efectos del art. 26 del Reglamento ci ado, se 
fija en cinco dias el plazo de exposición al pub ico del 
presente pliego, para reclamaciones, empezando a 
contarse desde la publicación oficial del correspon
diente anuncio.

Condiciones para la construcción y explotación
16. 1 odas las pistas, edificios e instalaciones com

plementarias que sobre el terreno propiedad del Ayun
tamiento se construyan serán costeados por el concesio
nario, previa obtención de licencia municipal y pago 
de los derechos que correspondan

A efectos de lo dispuesto en la cláusula 19.“, el con
cesionario dará por escrito referencia exacta, plena
mente justificada, de todos los gastos que las obras a 
que el párrafo anterior se refiere originen.

De la misma forma se dará noticia a la Corporación 
municipal de los gastos que motivep las mejoras que 
se vayan introduciendo con autorización del Ayunta
miento, ya que de no hacerlo así no podrán compu
tarse a tenor de lo que la mencionada cláusula dispone. 
Las obras podrán ejecutarse escalonadamente de acuer
do siempre con el proyecto presentado.

17. El concesionario del campo de deportes no po
drá arrendarlo ni traspasar los derechos nacidos de la 
concesión administrativa sin obtener previamente licen
cia municipal solicitada por instancia, la cual, de otor
garse, será a base de que no se derive perjuicio algu
no para el servicio deportivo ni modificación alguna en 

' las condiciones que rigieron en el concurso^ ’
18. Al finalizar los años de la concesión, todas las 

pistas, edificios e instalaciones complementarias, asi 
como las mejoras que se hubieren introducido, pasaran 
a ser propiedad del Kxcmo. Ayuntamiento, dueño del 
terreno, sin derecho por parte del concesionario a re
clamar indemnización por concepto alguno.

19. El Ayuntamiento se reserva la facultad, por 
razones de urbanización u otras circunstancias, de de
nunciar la caducidad de la concesión administrativa en 
cualquier época de su vigencia, pagando una indemni
zación cuya cuantía se someterá a las siguicntes_ reglas:

a) Por cada año que transcurra de los señalados 
en la concesión administrativa del campo de deportes, 
el Ayuntamiento adquirirá la nuda propiedad de la par
te correspondiente del valor total de las construcciones 
que haya o se coloquen sobre los datos a que la cláusu
la 16. se refiere. . •

b) Llegado el momento dé la rescisión, el Ayunta
miento abonará al concesionario el valor de las cons
trucciones o.instalaciones, deducida la parte cuya nuda 
propiedad se considere revertida a la Corporación 
municipal, así como también el valor que por el con
cepto de amortización corresponda a los anos transcu
rridos, para lo cual el concesionario se obliga a nj ir 
una cantidad mínima de 5.000 pesetas anuales.

c) Del cómputo a que el apartado anterior se re
fiere quedarán siempre excluidos los gastos origina os 
por el concurso y aquellos que se refieran a contribu
ciones e impuestos de la Hacienda y del Ayuritanuer.m 
o cualquiera otros de naturaleza análoga, i anib-en 
se excluirán los de conservación de las construcciones 
e instalaciones, que serán de cuenta del concesionario.

20. Si a consecuencia de posibles desbordamientos 
del río Huerva se originaran gastos para reparar los 
daños causados, antes de ser satisfechos deberá 'ti 
concesionario dar cuenta justificada Je ellos a la Direc
ción de Arquitectura del Ayuntamiento para su apro
bación y oportuna constancia oficial, y en caso de res
cisión de la concesión, la Corporación municipal acor- 
.dará sobre ellos, llegado el caso, lo - que estime con
veniente. . .

21. En caso de rescisión del contrato por incumpli
miento por parte del concesionario de las condiciones 
del presente pliego, decretada aquélla por acuerdo mu
nicipal, el Ayuntamiento, a perjuicio del adjudicatario, 
podrá optar por una de las dos soluciones que señala 
el art. 1.124 del Código Civil. .

22. El cdncesionario cuidará de que no se produz
can actos a manifestaciones (tanto en el modo de vestir . 
como por la forma de proceder) que ofendan a la nil)' 
ral o a las buenas costumbres, a cuyo fin se cumplí - 
r.án estrictamente cuantas órdenes sean dictadas por la 
Autoridad competente. ,

La infracción de esta disposición será severam’ i? e 
sancionada, haciéndose responsable al concesionauo 
independientemente de los que falten a la moral.

23. El Ayuntamiento se reserva la 1 culiau, avisando 
con prudente antelación, de ocupar gratuitamem-- el 
campo de deportes para cualquier fiesta que organice.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 22 de diciembre de 1942.-EI Alcalde 

Francisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretar. , 
Carmelo Zaldívar.

Núm. 5.707

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transporte»

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

SecciÓB: Eitadíatica y Racionamientp

CIRCULAR NUM. 9Í

Hojas de cupones de pan para racionamiento 
de la provincia

Todos los Alcaldes Delegados Locales de Abasteci
mientos y Transportes de est^ provincia, se persona
rán sin excusa ni pretexto algupo, por si o por persona 
debidamente autorizada por escrito, durante los -has 
28, 29 y 30 del presente mes de diciembre, en esta De
legación Provincial (Avenida de Calvo bótelo, num. o, 
baio derecha), donde les serán entregados, previo pa
go de su importe, los cupones de pan necesarios para 
el trimestre.de enero a abril de 1943.

A tal efecto, deberán presentar relación (.etainda 
del número de cupones que precisan para una, dos, 
tres, cuatro, cinco, seis., siete, ocho y nueve i • rsonas 
y especial (para diez personas en adelante), con arre
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fio a! censo de no cosecheros de cereales, especifican
do al mismo tiempo las tres categorías en cada clase 
de cupones necesarios.

Los citados cupones serán entregados a los titulares 
de las cartillas, con derecho a racionamiento de pan, 
para que los mismos presenten diariamente a partir 
del l.° de enero dicha hoja de cupones y cartillas en 
las panaderías donde se abastecen. Las panaderías 
cortarán el cupón correspondiente a cada día y debe
rán conservarlos cuidadosamente para justificar el nú
mero de raciones entregadas, en cualquier momento.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1942. — El Goberna
dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

Distrito Minero de Zaragoza

Núm. 5.6641.
D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe dej 

Distrito Minero da Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. se

ñor Gobernador civil de esta provincia se ha adv 
mitido con .fecha de Ihq'y a D. Manuel Ciria La- 
cal. vecino de Moros, una solicitud que ha pre
sentado en 7 de noviembre de 1942 pidiendo Jg. 
concesión de quince pertenencias para una mina 
de barita con eil nómbre le “(Rodolfo”, númiero 
1.872, sita en el término de Torrijo d,e la Cañada, 
paraje llam/ado “iCasarejos”-.

La designación de este registro se hace por el 
interasado en la forma siguiente :

Se tendrá por punto de partida un imiójón si
tuado 400 metros- ai Norte dei! kilómetro 4 de 1^ 
carretera de Torrijo de la Cañada a Bijuesca.

De punto de partida a primera estaca Norte, 
150 metros. । .

De primera a segunda ídem Este, 250 ídem.
De segunda a tercara ídem Sur, 300 ídem' 

, De tercera a cuarta ídem Oeste, 500 ídem.
De cuarta a quinta ídem Norte,' 300 ídem.
De quinta a primera ídem Este, 250 ídem.
Quedando'así cerrado el perímetro de las quin

ce pertenencias soUtitadas. , "
■ Todos los ruimibos se refieren al. Norte verda
dero.

Lo que de orden d^í señor Gobernador se anun
cia al público para que 1a persona o personas 
que se creyesen, perjudicadas por la conceción de 
este registro hagan Has redlamaciones oportunas 
dentro del plazo improrrogable de sesenta días, 
fijados por el >artí<sufo 24 de la Ley de 6 de jiulio- 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912.

Zaragoza, 18 de diciemlbre de 1942. -— El In
geniero-Jefe, José Arreqhea.

. ■ ♦ * *
Núm. 5.665.

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza ¿
Hago saber: Que por*decreto del Excmo-. señor 

Gobernador civil de esta provincia se ha admi
tido con fecha de hoy a D. Inocencio Hernán
dez Alonso una solicitud que ha presentado en 
10 de octubre de 1942 pidiendo la concesión de 
dieciséis pertenencias1 para una mina de barita 
con e| nombre de “Mati-Sol”, núm. 1.863, sita en 
el término de Torrijo de la Cañada, paraje lla
mado “Paraje de Bijuesca Guiraldoe”.

i La designación de este registro se hace ]>br 
el interesado en 1a fonmja siguiente:

,Se tendrá por punto de partida un mojón mar
cado con una cruz labrada a pico, y sito próxi
mamente en -lo más alto y hacia centro del\ 
llamado cabezo del barranco de Bijuesca y Giui- 
raldos. -

De punto d'e partida a primera estaca Norte. 
200 metros.

De primera a segunda ídeiq Este, 200 ídem'.
De segunda a tercera ídem Sur, 400 ídem. 
De tercera a cuarta ídem Oeste, 400 ídem. 
De Cuarta a quinta ídem Norte, 400 ídem.
De quinta a primera ídem Oeste, 200 ídeml
Quedando así cerrado el perímetro de las dieci

séis pertenencias solicitadas. Todos los rumbos se 
refieren ai Norte verdadero.

Lo que de orden del señor Gobernador se anun
cia al público para que la persona, o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión de 
este registro hagan las reclamaciones oportunas 
dentro dól plazo improrrogable1 de sesenta días, 
fijados por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912. ' . , ■ । :.^t

Zaragoza. 21 de diciembre de 1942, — El Inge
niero-Jefe. José Arrechea.

♦ ♦ ♦
Núm. 5.666.

D. José Arreclhea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza:
Hago saber : Que por decreto del Excmo. señor 

Gobernador civil de esta provindia se ha admi
tido cion fecha de hoy a D. Rafael Redondo Prie
to, vecino de Bijuesca, una solicitud que ha pre
sentado en 9 de octubre de 1942 pidiendo Ha con- 
¡desión de ¡v<eintii(cuatro pjertemencias para luna 
mina de barita con el nombre de “Juliana”, nú
mero 1.861, sita en el término de Torrijo de ía 
fañada. ,
, La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un, mojón mar
cado con una cruz labrada a pico, ;y situado pró
ximamente ia unos 500 metros en dirección Sur 
de la casa de 1.a 6.a División Forestal, la erial 
dista unos 1.500 metros del pueblo de Torrijo de 
la Cañada.

De punto de partida a prlimera estaca Norte, 
150 metros.

De primiera a segunda ídem Oeste, 600 ídem.
De segunda a tercera ídeim| Sur, 300 ídem.
De tercera a cuarta ídem Este, 800 ídem.
De cuarta a qiuinta ídem Norte, 300 ídem
De quinta a primera ídem Oeste. 200 ídem.

, Quedando as-í cerrado el perímetro de las vein
ticuatro pertenencias mineras solicitadas. Todos 
los rumbos se refieren all Norte verdadero.

. Lo que de orden dd señor Gobernador se anun
cia al público para que 'la persona o personas 
que se creyesen, perjudicadas por la conces'ón de 
este registro hagan las reclamaciones oportunas 
dentro ded plazo improrrogable1 de sesenta días, 
fijados por el iartí«ulo 24 de la Ley de 6 de julio 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912.

Zaragoza, 21 de' diciembre de 1942. — El Inge
niero-Jefe, José Arrechet.

. * • • '
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Núm. 5.667.
D. José Arrec|hea y Arretihea, Ingeniero-Je fe del 

Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. señor 

Gobernador civil de' esta provincia se ha admi
tido con.'fecha de hoy a D. Mariano Ibáñez San
tos, vecino de Bijuesca, una solicitud que ha pre
sentado en 30 de septiembre de 1942 pidiendo la 
concesión .de cincuenta pertenencias p ara una 
inina de barita con el nombre de “Amellia”, nú
mero 1.860, sita en el térndno de Torrijo .de lia 
Cañada, paraje llan^ado “Dehesa de! Hormiga! o 
Casillón”.
_ La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el centro del ca- 
m i no que conduce a Ciares desde la carretera de 
Corrijo a Bijuesca, y a 500 metros del! encuentro 
con dicha carretera y en dirección aproximada
mente al Norte. Desde él se mediráin: al Norte 
250 metros y se colocará la primera estaca.

De primera a segunda ídem Este, 500 metros. 
De segunda a tercera ídem Siuf, 500 ídem'.
De tercera a cuarta ídem, Oeste, 1.000 ídem.
De cuarta a quinta ídem Norte, 500 ídem 
De quinta a primera ídem Este, 500 ídem.
Quedando 1 así cerrado ell perímetro de las cin- 

tiucnt'a pertenencias solicitadas.
l odos los rumbos se refieren al Norte verda

dero. , l
, Lo que de orden del señor Gobernador se anun

cia al público para gue 'la persona o personas 
que se creyesen: perjudicadas por la concesión de 
este registro hagan las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo improrrogable' de sesenta días, 
fijados por el ¡artíaulo 24 de la Ley de 6 de julio 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912. '

Zaragoza. 21 de diciembre'de 1942. — El Tnge- 
'niero-Jefe, Joeé Arredhea.

1 * *
Núm. 5.618.

D. José Arredhea y Arrechera. ingeniero-Jefe del 
Distrito Miinero de Zaragoza;
Hago saber : Que por decreto\del Excmo. señor 

Gobernador civil de esta provincia se ha admitido 
con fecha de hoy a D. Emilio Jimeno Gil, vecino 
de Madrid, una solicitud que' ha presentado en 
11 de agosto de 1942 pidiendo la concesión de 
dieciséis pertenencias para una mina de dolomía 
con el nombre de “Morés”. núm. l'.85O, sita en 
el término de Mórés, paraje llamado “La Revuel
ta de la Peña Cabecera del' Pueblo”.

La designación de este registro se 'hace por 
el imteresiado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mojón del 
hcctómetro 5, kilómtero 0, de la carretera de Mo- 
rés a Aranda de Moncayo.

De punto de partida a primera estaca Norte, 
)100 metros.

De primera a segunda ídem1 Oeste, 200 ídem.
De segunda a tercrea ídem Norte, 200 ídiem.
De tercera a cuarta ídem Oeste, 200 ídem.
De cuarta a quinta ídem Sur, 600 ídem. ■ 
De quinta a sexta ídem Este, 200 ídem1.
De sexta a séptima ídem Norte, 200 ídem.
De séptima a octava ídem Este, 200 ídem;
De octava < punto de partida ídem Norte, 100 

metros. " • , s

Quedando así cerrado el perímetro de1 Has- dieci
séis pertenencias solicitadas. Todos los rumlbos se 
refieren al Norte verdadero. ।

' Lo que de orden del señor Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen, perjudicadas por la conccs’ón de 
este registro hagan las reclamaciones oportunas 
dentro dejl plazo improrrogable' de sesenta días, 
fijados por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1942. — El Inge
niero-Jefe. José Arredhea.

* * * -
. ' Núm'. 5.669.
D. José Arredhea y Arredhea. Ingeniero-Je fe del 

Distrito Minero de Zaragoza; '
Hago saber: Que por decreto del Excmo. señor 

Gobernador civil de esta provincia se ha admitido 
con fecha de hoy a D. Ramón Fabregat ¿lomes, 
vecino de Lérida, una solicitud que ha presentado, 
en 15 de octubre de 4942 pidiendo -^a concesión de 
treinta pertenencias para una mina de lignito con 
el nombre de “Masana”, núm. 1.864, sita en el 
término de Rayón, paraje 'llamado “Barranco de 
la Vinacha”, j, (
, La designación- de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida'la estaca núme
ro 2 del registro llamado “La Ocasión”, número 
1.841, y desde él, se,medirán ali Sur 45* Oeste. 
200 metros, colocándose la primera estaca.

De primera a segunda Sur 45* Este, 300 metros. 
De segunda a tercera Sur 45’ Oeste, 300 ídem. 
De tercera a cuarta Sur 45’ Este, 300 ídem. 
De cuarta a quinta Norte 45* Este, 800 ídem. 
De quinta, a sexta Norte: 45* Oeste, 300 ídem. 
De sexta a séptima Sur 45* Oeste, 300 ídem.

■ De séptima ,a punto de partida 45* Oeste. 300 
ídem1.

Quedando así cerrado él perímetro de las treinta 
pertenencias solicitadas.

Lo que de orden d^'l señor Gobernador se anun
cia al público para que 'la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión de 
este registro hagan las reclamacibnes oportunas 
dentro del plazo improrrogable' de. sesenta días, 
fijados por el artículo 24 de la Ley de 6 de jlulio 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 
1912. '

Zaragoza, 18 de diciembre d« 1042. — El Inge
niero-Jefe, José Arrechea.

* * *
Núm. 5.670.

D. José Arrechee y Arrechea, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. señor 

Gobernador civil de esta provincia se ha admitido 
con fecha de hoy a D. Ramón Fabregat Comes, 
vecino (Je Lérida^ una solicitud que ha presentado 
c^n 15 d'e octubre de 1942 pidiendo lo concesión, de 
cuarenta y dos pertenencias para una mina de 
lignito con el nombre de “iBalmes”, númi. 1.865, 
sita en el término "de Faj_vón. paraje llamado “Ba
rranco de la Vinadha”.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forme siguiente :i

'Se tendrá por pueto d» partid» i» asUca c/uam
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ha presentado en 4 de septiembre de 1942 pulien
do la concesión de sesenta y cuatro pertenencias 
para una imina de -lignito con el nombre de, v ir- 

• gen del Pilar 3.a”, núm. 1.854. sita en el tcrmmo 
de Fayón. paraje llamado “ Mas del Llop, Ba
rranco de la Valí, Dollcet” y otros. b

La designación de este registro se hace por el 
interesado" en la'forma siguiente: r

Se tendrá por punto de partida la estaca nume
ro 47 de la mina “Virgen del (Pilar num. 1./44, 
propiedad de la “Carbonífera del Ebro S. A., 
y a 700 metros al Sur se tomara el punto de pai- 
1 'd -c punto de partida a primera estaca, 300 me-

Oes Ve 'De primera a segunda ídeim|; 300 metros Sur. 
De segunda a tercera ídem. 400 ídem Oeste.

I De tercera a cuarta ídem/. 100 ídem Sur.
De cuarta a quinta ídem. 500 ídem Oeste.
De quinta a sexta ídem. 100 ídem Sur.
De sexta a séptima ídem, 200 ídem Oeste.
De séptima a octava ídem, 300 ídem bur.
De octava a novena ídem, 1-400 ídem Este^
De novena a punto de partida, 600 met os iden 

"XT Quedando así mrn.dyd perímetro de hs se- 
seáta y cuatro pertenencias solicitadas. • odos । 
rumbos se refieren al Nmte verdadero

I o que de orden del señor Gobernador se anun 
cia al1 público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la conce.9ion d 
este registro hagan las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo improrrogabkde sesent^ 1 a^ 
filados por el articulo 24 de la Ley de 6 de j.m 
de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre de 

1 taragoza, 21 de diciemjbre de 1942. — El Inge

niero,-Jefe, José Arrecjhea. _____

SECCION SE X^A
" EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por lo. plazo, y *
hallan expuestos al público, en la “ m*ndo- 
Ayuntamiento de lo. tue a continuación ® m™^o- 
nan los siguientes documentos para 1942 pudi» 
do presentar los vedno. contra aquéllo, la» redan» 
clones que estimen conveniente* n,:i}fnr
Censo de carruajes y ganado sujetos a requisición militar

5.687.-Ruesta
ExHientes de habilitación de créditos

5.683. —San Mateo de Gállego 
5'.687'.-Ruesü

Ordenansa fara forwr el re^rtiimwt® general.
5.686. —Paniza

Padrón de cédulas personales
5.682.—Lobera de Onsella. (1943) 
S^CSe.—Paniza. (1943)
5.687. —Ruesta. (1943)

Presupueste ^eipol
5.689. —El Frasno 

"resupuesto mtlnicipal ordinario
5.686.—Paniza. (1943)
5,688.—Terrer. (1943)
5,789. —El Frasno .

"reyecte de presupuesto «umicipal ordmens
5.687.—Ruesta. (1943)

del registro llamado ‘‘Miasana”. de mi propiedad, 
y con arreglo al Norte verdadero. e

Desde dicho punto se medirán al Sur 45 Oeste.
300 metros, colocándose la primera estaca.* • 

De primera a segunda C'taca al Sur 4? Este,

De segunda a tercera Norte 45° Este, 1.100 ídem. 
De tercera a Cuarta Norte 45° Oeste. 400 lflenr 
De cuarta" a punto- de partida Sur 4'5“ Oeste, «UU 

ldeQuedando así cerrado el penm¡etro de las cua- 

Yentá pertenencias solicitadas. -
-Lo que dé orden 'del señor Gobernador se anun

cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión (te 
este registro hagan -las reclamaciones oportunas 
dentro 'del plazo improrrogabk de sesenta d-a^ 
fijados por el articulo 24 de lia Ley de 6 de jul < 
de 1850 y Real Orden de 12 de septiembre de

Zaragoza, 18 de diciembre de 1942. — E! bige-» 
micro-Jelfe. José Arredhea.

♦ ♦ ♦
Núm. 5.671.

D. José Arrechea y Arredhea, Ingeniero-Jelfe del 
Distrito Minero de Zaragoza: _ _ _
.Hago saber:•Que por dedreto del Excmo. semii 

Gobernador civil de esta provincia se ha admi
tido con fecha de hoy a D. Julio Ollé Costa, ve
cino de Lérida, una solicitud que ha presentado 
en 7 de noviembre de 1942 pidiendo la conces.on 
de treinta y cuatro pertenencias para una mina 
de ¡ígnito con el nombre de “ Julio , num. 14 a . 
sita en el término .de Fa¡yón, paraje llamado 
“Barranco Vinacha”. .

I^a designación de este registro se hace por ei 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca nu
mero 6 do la mina “La Ocasión . nuni.. 18 L

De punto de partida a primera estaca Noite 
j45° Este, 500 metros. 'De primera a segunda Norte Otote, ¿00 t 

De segunda a tercera 4‘ ; 4^ - .
De tercera a cuarta Sur 45 Este 300 id 
De cuarta a ^unta Sur 45 Oeste^OO «1.

/ De quinta a sexta Este 45 E-ste, 200 i .
1 De sexta a punto de partida Norte 45 Este, 
300 id: " •
‘ Quedando así cerrado eb perímetro de las. trem
ía 'y cuatro pertenencias solicitadas, iodos lo. 
nimlbos se refieren al Norte verdadero.

Lo que de orden de] señor Gobernador se anun
cia al público para, que la perso^ c. personas 
que se creyesen perjudicadas por la conces (. n 
este registro hagan las reclamaciones oportu - 
dentro del pUazo im-prorrogablie de sesenta - 
fijados por el artículo 24 de la Ley de 6,1 
de 1859 y Real Orden de 12 de sept embre -

Zaragoza. 18 de diciembre de 1942. — El T>^e“ 
niero-Jefe, José Arrechea.

Nám.*5!672. ' ,
D. José Arrechea y Arredhea. Ingeniero-Jefe d 

Distrito Minero de Zaragoza; -
• Hago saber: Que por decreto del;.Ex=" , ¡k 
Gobernador civil de esta wovmc a « ™ 
do yon lecha de hoy a Carbón pc¡tuj que 
S. A., residente en Baretóa», una «ouc. ™ u
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MEZALOCHA Núm. 5.685
El día L° del|próximo año 1943, y hora de las once, 

tendrá lugar en esta localidad, el arriendo de carnes 
frescas y saladas, por el precio en alza de 500 pesetas. 

Las proposiciones'se harán mediante pliego cerra
dos, ateniéndose estrictamente al pliego de condicio
ne expuesto en la tablilla de ¡ anuncios.

Mezalocha, 23 de diciembre de 1942.—El Alcalde: 
P. A., José Navarro.

* * *
El día l.e del actual y hora de las once y media, ten

drá lugar en esta localidad el arriendo de,pesar y me
dir, a excepción de lo sujeto al Estado, y uvas.

El precio en alza es el de.200, pesetas.
Las proposiciones serán admitidas [mediante pujas, 

con intervalo de 5 minutos.
Mezalocha, 23 de diciembre de 1942.-El [Alcalde: 

P. A., José Navarro.

SECCION SEPTIMA

DMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
'*•<8 sfrycsbiwiiíwto d< ser declarados rebeldes y de íec»- 

tarse los frrocesados que a continuación se expresan, en el 
mr en las demás responsabilidades legales, de no preseir- 
plaxo que se les fija, a contar desde el día de la publica 
lV-'-í del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues c 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, e» 
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de la Po- 
'icía judicial Procedan a la busca, captura y conducclóu 
le aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los articulas 512 y 388 de la Ley di 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley d» Enjuicia 
miento Militar de Marina.

Núm. 5.692
ASP1ROZ ARREGUI (Antonio;, de 34 años, soltero, 

cocinero, hijo de Mariano y Dionisia, natural de San 
Sebastián,'procesado por la causa número 219 de 1941, 
sobre hurto, comparecerá dentro del término de'diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 3 de Zara
goza, Secretaría del Sr. Lizandra, a fin de notificarle 
el auto de su procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión que le ha sido de
cretada.

Núm. 5.693

HERNANDEZ LOPEZ (Mariano), cuyas circunstan
cias se ignoran, procesado por la causa núm. 276-1941 
seguida en el Juzgado de instrucción núm. 3 de Zara
goza, sobre estafa, contra dicho procesado, ''compare
cerá dentro del término de diez días ante dicho Juzga
do, SecretaríaVdel Sr. Lizandra, a fin de notificarle 
el auto de su procesamiento/recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión que le ha sido de
cretada.

Núm. 5.694
GU1RAL (Paulina), de unos 28 años, natural de 

Luesia, cuyas demás circunstancias se ignoran, proce
sada por la causa núm. 450 de 1941, seguida en el 
Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza, sobre hur
to,(comparecerá dentro del término de diez días ante 
dicho Juzgado, Secretaría del Sr. Lizandra, a fin de no
tificarle el auto de su procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en prisión que le ha 
sido decretada.

. Núm. 5.695
GOMEZ MARGEN (Antonio), de 28 años, soltero, 

estañador, hijo de Francisco y Juliana, natural de Epi- 
la, procesado por la causa núm. 348 de 1941, seguida 
en el Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza, so
bre robo, comparecerá ante dicho luzgado dentro del 
término de diez días, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión que le ha sido decretada.

Núm. 5.696
CALVO VERA (Honorato), de 45 años, viudo, jor

nalero, del que se ignoran las demás circunstancias,, 
procesado por la causa núm. 264-1941, seguida en e 
Juzgado de instrucción nem. 3 de Zaragoza, sobre es
tafa, comparecerá dentro del término de diez días ante 
dicho Juzgado, a fin de notificarle el auto de su proce
samiento, recibirle declaración indagatoria y constituir
se en prisión que le ha sido decretada.

Núm. 5.717
GUILLEN CORRAL (Regino), conocido por José, 

de 47 años de edad, hijo de Ignacio y de Nicolasa, 
soltero, jornalero, natural de Tudela (Navarra), ambu
lante, procesado en el sumario número 123 de 1941, 
sobre hurto, comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), den
tro del término de diez días a contar desde la publica
ción de la presente, para constituirse en prisión.

Núm. 5.718
VALLESPIN (Miguel;, cuyas demás circunstancias 

se ignoran, procesado por la causa núm. 262-1941, so
bre hurto, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción númerop, de Zaragoza, 
Secretaría del Sr. Lizandra, a fin de notificarle el auto 
de su procesamiento, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión que le ha sido decretada.

Núm. 5.698 " ' ‘
Audiencia Provincial de Zarageea.

Cédula de citación

Por la presente cédula se cita a Carmelo (a) El Co- 
lorao, cuyos apellidos y domicilio se ignoran, para 
que el día 25 de enero próximo, a las diez y media de 
su mañana, comparezca ante esta Audiencia Provin
cial para que asista a la vista del juicio oral de la cau
sa seguida en el Juzgado de instrucción núm. 2 con el 
núm. 470 de 1941, por el delito de hurto, contra Anto
nio* Rodríguez Ligero.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1942.—El Oficial de 
Sala, (ilegible).

Juzgados militares

Núm. 5.690
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

ZAPATER CASTANY (Manuel), de 18 años de 
edad, soltero, estudiante, natural de Huesca, hijo de 
padre desconocido y de María, vecino de Zaragoza, 
con domicilio últimamente en la Avenida del Puente 
del Pilirx número 2, y cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en P. S. O. núm. 7.094-40, sobre hurto, 
comparecerá en el término de quince días a contar de 
la publicación de la presenta en los Boletines Oficiales 
de las provincias de Zaragoza y Huesca, ante don 
Iduardo Meseguer Marín," Capitán de Ingenieros, 
Juez militar permanente núm. 4 de esta plaza (sito en 
el Cuartel de Pontoneros), con apercibimiento de ser 
declarado rebelde.
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Al propio tiempo ruege a las Autoridades civiles y 
militares y Policía judicial procedan a su busca y cap
tura, poniéndolo easo se ser habido a mi disposición 
en méritos del procedimiento indicado.

Dado ea Zaragoza a veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Capitán Juez instruc
tor, Eduardo Meseguer Marin.

Núm. 5.705
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

1RANZO HERNANDEZ (julio),'.hijo de Alejandro y 
Magdalena, natural de Zaragoza, 'de5 estado soltero, 
profesión pintor, de 21 años de ..edad, de estatura 
1‘677 metros pelo castaño, ( 'cejas al pelo, ojos 
pardos, aariz regular, barba bil, boca grande, color 
moreno, frente estrecha, comparecerá en el término 

de veinte días ante el señor Juez del Regimiento de 
Infantería Gerona número 18, D. Ramón Montero Suá- 
rez, y al cual se le instruye expediente por la supuesta 
falta concentración para su destino a Cuerpo, y en 
cáso de no efectuar la presentación en el término seña
lado, será declarado rebelde. . .

Zaragoza, veintidós de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos .—El Teniente Juez, Ramón Montero 
Suárez.

Juzgados de primera matamoia
Núm. 5.702

JUZGADO NUM. U.-MADRID '
Cédula de requerimiento

El Juzgado de primera instancia número 14 de esta 
capital, por providencia dictada en el día de hoy, en 
diligencias instadas a nombre del Banco Hipotecario 
de España, ha acordado se requiera a D/ Norberta Sa
cramento Gracia, D. Angel y D.“ Micaela Benedid Sa
cramento y demás posibles herederos o causahabientes 
de D. Santiago Benedid Sisamón, para que en el plazo 
de dos días satisfagan al Banco los semestres que 
adeudan, vencidos en 31 de diciembre de 1937, 30 de 
junio y 31 de diciembre de 1938, año 1939, 30 de junio 
de 1940, 30 de junio y 31 de diciembre de 1941 y 3U 
de junio de 1942, de un préstamo hipotecario con sus 
intereses de demora, costas y gastos ocasionados, im
portante cada uno la cantidad de 68*02 pesetas, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se procederá a lo 
prevenido en los artículos 33 v 34 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, pidiendo al Juzgado el secuestro y 
la posesión interina de la finca hipotecada per D. ban- 
tiago Benedid Sisamón y D.* Norberta Sacramento, el 
cual se decretará a los quince días de presentada la de
manda, sin necesidad de nuevo requerimiento ni cita
ción y se procederá a la venta con arreglo a lo dispues- 
io en dichos artículos, cuya providencia es como 
sigue: • ‘ _

<Providencia; Juez Sr. de Santiago —Madrid. 12 de 
diciembre de 1942.—El anterior escrito con el exhorto 
que se devuelve únase a las diligencias de su razón; y 
en vista de lo que se expone y solicita, mediante el fa
llecimiento de D. Santiago Benedid Sisamón, requiéra
se a su viuda, D.a Norberta Sacramento Gracia, a sus 
hijos D. Angel y D.a Micaela Benedid Sacramento y de
más posibles herederos o causahabientes de dicho ti
nado, a los fines, por el término y con el apercibimien
to interesados, por medio de cédulas que se fijaran en 
los sitios públicos de este Juzgado yen el de Riela y pu
blicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza, librándose para ello los despachos que se ime- 
resan.-Lo manda y firma S. S.e; de que doy 
tiago.—Ante mí: P. S., Hilario Poza», (^bricados)'

Y para que sirva de requerimiento a D. Norberta 
Sacramento Gracia, D. Angel y D.8 Micaela 
Sacramento y demás posibles herederos o causaha- 
bientes de u. Santiago Benedid Sisamón, expido la 

presente y la autorizo en Madrid a doce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta ‘y dos.—El Secretario:
P. H., Hilario Poza.

Núm. 5.697 ‘ • •
JUZGADO NUM. 2

Cédula de «itación ,
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 

de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en 
carta orden de la Superioridad dimanante de sumario 
núm. 478 de 1940, sobre lesiones por imprudencia, con
tra Juan Francisco Arriba Yagüe, ha acordado se cite al 
testigo Juan García García, para que el día 15 de ene
ro próximo, a las diez y media de la mañana, compa
rezca ante la Excma. Audiencia Provincial de esta ca
pital, con el fin de asistir al juicio oral de la menciona
da causa, apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a dicho testigo, cuyo 
paradero se ignora, se expide la presente en Zaragoza 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Secretario, Santiago Calvo

Núm. 5.699
CARIÑENA

Cédula de citación y ofreeiaaiente de acelenee

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido de Cariñena, en sumario que se 
instruye con el número 22 del corriente año, por lesio
nes y muerte de Sixto García Fernández, de 34 años, 
casado con Victoriana Barrera, natural de Gordonci- 
llo (León) y ésta en ignorado paradero, se cita a la mis
ma para que en término de diez días contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y en el de la 
da León, comparezca en.este Juzgado a fin de recibirle 
declaración y ofrecerle el procedimiento de acciones 
como determina el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y por la presente y conforme a lo pre
venido en dicho articulo puede mostrarse parte en el 
sumario por medio de Abogado y Procurador que le 
defiendan y representen, con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma y ofrecimien
to, expido la presente que firmo/en Cariñena a veinti
trés de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Juez de instrucción, Antonio Polo.

Núm. 5.700
CARIÑENA

D. Antonio Polo Lorente, Juez ejerciente de instrucción 
de este partido de Cariñena;
Hago saber: Que por aparecer indicios de respon

sabilidad política, se han incoado Expediente centra 
Emilio Gracia Vicente, mayor de edad, natural y veci
no de Aguarón, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
y se hace saber que deben de prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la conducta po
lítica y social del inculpado, antes o después de inicia
do el Movimiento nacional, así como indicar la exis* 
tencia dé bienes pertenecientes a aquél, pudiendo pres
tar tales declaraciones ante este Juzgado o en el muni
cipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán 
a éste las declaraciones directamente el mismo día que 
la*» reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni 
la incomparecencia del presunto responsable detendrán 
la tramitación y’.fallo del expediente que se sigue bajo 
el número 515 de este dicho Juzgado.

Dado en Cariñena a veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Antonio Polo. El Secre
tario, (ilegible).
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